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VINAMIL S.A. 

Guayaquil, junio 2 del 2.014 

Ing. 

LUIS PARRA RODAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle que en la Junta 

General Universal de Accionistas de Vinamil S.A., celebrada el día de hoy 
resolvió reelegirlo para el desempeño de las funciones de GERENTE 

GENERAL de la compañía, por el periodo de cinco años y con las 

facultades establecidas en el estatuto social, que entre las que figura la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. La 
representación lo ejercerá en forma individual. 

Notario Quintó del Cantón Guayaquil, Abogado Cesáreo Condo Chiriboga, 
el 24 de inpviembré de 1.998 e inscrita en el Registro Mercantil el 30 de 

oviembre de 1.994. 

    
El E vigente consta en la escritura pública que autorizó el 

     

  

ESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 
antecede. 

Guayaquil, junio 2 del 2.014 

  

C.L 0300519857 

Dirección: Urbanización Matices Mz 1 V27, Km. 10 Y vía a Samborondón 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.188 

FECHA DE REPERTORIO:09/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:03 
— A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha nueve de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VINAMIL S.A., a 

favor de LUIS PARRA RODAS, de fojas 22.842 a 22. 844, Registro de 

Nombramientos número 7.391. 

ORDEN: 26188 
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PONEDYL     y León Cevallos 

, mi GISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 12 de junio de 2014 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

    

REVISADO POR: yr 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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